
Escrituras procesal (en Castilla) y humanística 
Procesal:  

Origen y desarrollo: Resulta una degeneración de la gótica, todavía más  
 acentuada que la cortesana. Se utilizaba este tipo de letra  
 en los procesos judiciales = la picaresca. Tiene carta de   
 naturaleza a mediados del siglo XV, y aunque  recibe el rechazo  
 de los RR. CC. (1489, ordenanzas para la Cancillería de   
 Valladolid),  se mantiene hasta el XVII a pesar de la oposición  

 de los eruditos. 
 

Humanística: 
-Importancia: Último ciclo de la escritura latina. La letra humanística se  
 impuso en Europa como escritura única. Ha pasado a   

 América y con ella escribe gran parte del mundo. 
-El nombre: Está ligado al de los humanistas italianos del siglo XIV y  a  

 su reforma gran reforma caligráfica = Petrarca y los códices carolinos. 
-Origen y desarrollo: Desde Florencia (Niccolo Niccoli) se difunde por Italia. 
 De Nápoles pasa a Aragón. Luego llega a Castilla con reforma RR.CC.  

 Letra común usada en España desde mediados del siglo XVI.  

























• Un testimonio del año de su proceso 
• (Cruz) 
• En la noble e mas leal çibdad de Gibraltar, en veinte e un días del 

mes de julio, 
• año del nasçimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mil e 

quinientos e 
• çinquenta e dos años, ante el muy magnifico señor don Diego de 

Guevara 
• corregidor e justiçia mayor en la dicha çibdad, presente ante my y el 

magnífico 
• señor liçençiado Garçia de Çéspedes, su alcalde mayor e en 

preçensia de mi, 
• Hernando de Ocaña escribano público, uno de los del número de la 

dicha 
• çibdad; e testigos de iuso escriptos, paresçio presente Juan de la 

Carrera, 
• veçino de la çibdad de Sevilla, y en nombre del señor don Hernan 

d’Árias de 
• Sallavedra, presento una cabsa de poder con una sostituçion de`l, 

firmados e 
• signados de Juan Ortún, escrivano público de la villa del Castellar e 

un 
• instrumento de demanda principal parte de dos formas que di en la 

una el 
• liçenciado Berrio e la otra el liçenciado Ximénez. E un memorial de 
• amojonamiento e partes, todo en papel, según e por todo ello 

pareçer sentençia 
• de lo qual uno e por de otro es este que se sigue: 
• Sepan quantos esta carta de poder vieren, como yo, don Hernan 

D’Árias de 
• Saavedra, conde de Castellar, señor de la villa del Viso, alguaçil 

mayor de 
• Sevilla e su tierra, otorgo e conozco que doi e otorgo todo mi poder 

cumplido e 
• bastante, según que lo yo he e tengo e mas cumplidamente puede 

de derecho 
• valer a vos, Gaspar de la Barrera, mi criado que soys absente, como 

si 
• fuesedes presente generalmente. 



Regesta 

Madrid. 1554. 

 

Pleito entre don Fernando Arias de Saavedra, conde de 
Castellar, y la ciudad de Gibraltar sobre la propiedad 
y deslindes que separan ambos términos 
municipales. 

 

Original. Papel. Archivo de la Real Chancillería de 
Granada, sig. 2618/004. Años de 1552 a 1554. 



ANÁLISIS HISTÓRICO Y DIPLOMÁTICO 
El texto que estamos tratando consiste en un expediente de 

naturaleza jurídica, en el que se insertan una serie de 
documentos o copias transcritas de los mismos por los 
escribanos de la Real Chancillería de Granada, así como 
por los escribanos del número de la villa de Castellar de 
la Frontera y de la ciudad de Gibraltar. Se trata de la 
primera parte de un pleito que interpuso el II Conde de 
Castellar, Fernando Árias de Saavedra, al Concejo de la 
Ciudad de Gibraltar, en el año 1552 y que finalizó en 
1553. Nuestro texto muestra esta primera parte del 
pleito del año 1552, en la que el conde de Castellar 
inicia la demanda ante la Chancillería de Granada contra 
la Ciudad de Gibraltar, por una disputa entre ambos por 
los deslindes y amojonamientos entre los términos 
municipales y jurisdiccionales entre Castellar de la 
Frontera y Gibraltar. El texto aquí empleado en nuestro 
estudio consiste en la copia del proceso registrada en la 
Chancillería granadina y que aún se encuentra en la sede 
de su actua lArchivo. 

Hay que señalar que Castellar de la Frontera era en aquel 
momento un señorío jurisdiccional sobre el que recaía 
un título condal. Mientras que Gibraltar era en esta 
época una ciudad de realengo, es decir, sometida 
directamente a la jurisdicción de la Corona. Por eso, el 
conde inicia personalmente el pleito y está directamente 
representado por sus procuradores; mientras que 
Gibraltar al pertenecer a la Corona, antes de iniciar su 
defensa en el pleito, debe reunir su Concejo o 
Ayuntamiento y deliberar lo más conveniente, dando 
cuentas a sus regidores de todo el proceso y bajo la 
aprobación de éstos. Antes de proseguir, hay que dejar 
claro que Gibraltar y su término municipal englobaba 
entonces los actuales municipios de Gibraltar, La Línea 
de la Concepción, San Roque, Los Barrios y Algeciras. Y 
que las disputas de linderos entre ambas partes se 
encuentran actualmente en terrenos que limitan 
Castellar con San Roque, Los Barrios y Jimena de la 
Frontera. De ahí que la actual comarca reciba el nombre 
de Campo de Gibraltar, porque buena parte de ella fue 
en origen término o “campo” de la ciudad de Gibraltar.  

Determinada la naturaleza y algunas circunstancias 
significativas referentes al texto, pasemos ahora a 
analizar el mismo desde el punto de vista de la 
Diplomática. 

En primer lugar, hay que decir que este pleito está compuesto 
por varios textos, insertos uno a continuación del otro, y 
que fueron transcritos por Hernando de Ocaña, 
escribano público y del número de la ciudad de 
Gibraltar, en “treze hojas de papel de pliego entero“; y 
esta es la copia que nosotros hemos manejado, que fue 
la que se envió a la Audiencia de Granada, paraseguir 
este pleito con grado de apelación por parte del conde 
de Castellar. Estos textos conforman la secuencia de las 
acciones jurídicas y administrativas de las que se 
compone el pleito de 1552, y consisten en 
transcripciones de documentos presentados ante esta 
Chancillería, así como anotaciones y registros de los 
mismos o de las diversas circunstancias que se iban 
sucediendo. En primer lugar, estos documentos 
transcritos a los que aludimos consisten en las cartas de 
poder para los procuradores de ambas partes, las 
memorias que se presentan por las dos partes para 
justificar sus posturas, los recursos y diversas peticiones. 
Mientras que entre las anotaciones que leemos insertas 
en diversas partes del pleito, se encuentran aquellas que 
hacen los diversos escribanos registrando cuándo y a 
quién se han presentado los diversos autos o 
documentos, así como si se hacen copias y hasta la 
minuta o precio por las mismas, etc. 

 



Elementos externos de los documentos 

El soporte material y la escritura 
 
El soporte material en este expediente es el papel, 13 hojas de 

papel de pliego entero, como aludimos anteriormente.  
 
Y en cuanto al tipo de escritura, hay que señalar que el texto es 

un ejemplo de escritura procesal, típica del siglo XVI, que 
sucede a la escritura anterior usada en los reinos y señoríos 
de Castilla, que se denomina escritura cortesana. Siendo 
ambas formas evolutivas de la escritura gótica en España. A la 
escritura de este expediente, la letra procesal, se la denominó 
así porque era característica de los procesos judiciales, así 
como de los protocolos notariales y otros documentos, y se 
extendió y tuvo difusión debido a que era más fácil escribir 
con este tipo de letra al dictado o al curso de la mano. 



 
Medina del Campo (Valladolid), 2-marzo-1489. 
 
Simancas, Registro General del Sello, III-1489-195 
 
 
Don Fernando e doña Ysabel etc. A todos los 

corregidores, alcaldes e otras justiçias quales 
quieres de nuestro noble e leal señorío de 
Viscaya como de todas las otras çibdades e villas 
e logares de los nuestros reynos e señoríos que 
agora son o serán, de aquí adelante e a cada 
uno e qual quier de vos en vuestros logares e 
jurisdicciones, o quien esta nuestra carta fuere 
mostrada, o el traslado della sygnado de 
escrivano público, salud e graçia. Sepades que 
Juan G[…], de la çibdad de Nantes (¿), criado de 
mi […]doy bastantes derechos, embaxador del 
rey de los Romanos, nos fiso relaçión pública de 
su petición quanto vos en el nuestro Consejo, 
segund disiendo que puede aver se sus 
serviçios, poco más o menos, e porque 
viniéndose en un navío de Miguel de Encondo, 
veçino de la villa de Bilbao, e qual dicho navío se 
anegó, e pidió e que plogó a Dios  que él […] e 
un […] e salió a tierra en el puerto de Tarifa, 
donde dis que la mercaderías, muchos onbrían 
muertos e se avrían afogado, entre los quales 
dis que fallarían su amo, a quien avistase en lo 
dis que nueve años e dis que le falló en el braço 
axado nueve robles de la rosa e sin sus coronas 
de oro, las quales dise que le tomó por nefastas 
raçones de los dichos nueve años que asy le 
avya servido e que un comerçiante viscayno, 
veçino de la villa de Bilbao  



EN LA MUY NOBLE E MUY LEAL / ÇIBDAD DE SEVILLA MIERCOLES VEYNTE DIAS DEL MES DE / FEBRERO AÑO 
DEL NASÇIMIENTO / DE NUESTRO SALVADOR IESUCHRISTO / DE MIL E QUINIENTOS  Y SESEN / TA Y SEYS 
AÑOS. ESTE DICHO DIA / ESTANDO EN  LA CASA DEL MATADERO PÚBLICO DES / TA DICHA CIBDAD Y  EN 
PRESENÇIA DE MI JUAN / PÉREZ ESCRIUANO PÚBLICO DE SEUILLA E DE LOS TESTIGOS / YUSO  ESCRITOS  
PARESÇIO PRESENTE EL MUY RE / VERENDO PADRE FRAY PEDRO RAMIREZ FRAYLE / PROFESO  QUE DIXO SER  
MONASTERIO E CONVENTO /  … 



SEÑOR JUAN DE CORONADO, REÇEPTOR  DE LOS MARAVEDIS DE LA /   
YNPUSIÇION DE LA CARNE DESTA ÇIBDAD DE SEVILLA / LA ÇIBDAD OS 
MANDA QUE DE LOS MARAVEDIS DE UUESTRO / CARGO DEL AÑO 
PASADO DE QUINIENTOS Y SESENTA E / DOS AÑOS DEYS Y PAGUEYS AL 
SEÑOR DON FRANÇISCO / PEREZ DE GUZMÁN, VEÇINO DESTA ÇIBDAD 
MYLL Y / … 



A LA TERÇERA PREGUNTA  DIXO QUE SABE LA PUENTE QUE DISEN SEGOVY /  DE 
BIUERO E QUE LA PUENTE TOLEDANA NON TIENE MEMORIA DELLA E QUE SABE / 
GOVIANA ESTA SEYS LEGUAS DEL DICHO LUGAR VALDEMORILLO E DE LA DE / … 



A LA QUARTA PREGUNTA DIXO QUE LO QUE DELLA SABE ES QUE ESTE 
TESTIGO MUCHAS /  EN EL DICHO LUGAR VALDEMORILLO E VESINOS DEL 
E QUE NUNCA ESTE TESTIGO SUPO / ANTIGUOS  DEL DICHO LUGAR QUE 
EL DICHO LUGAR VALDEMORILLO NI LOS UESINOS  DEL OVI / NI PAGADO 
EN EL REPARO DE LAS DICHAS PUENTES DE LA DICHA  VILLA DE MADRID 
/ E QUE CREE ESTE TESTIGO SY OVIERAN PAGADO LO SUPIERA POR SER 
EL DICHO  / DEL SESMO … 



DE MORALES ESCRIVANO / PUBLICO / EN EL LUGAR DE VARGAS / JURISDICÇION DE LA CIUDAD DE TOLEDO ÇINCO DIAS DEL 
MES / DE HENERO DE MILL E SEIS / ÇIENTOS Y ONZE AÑOS. YO EL ESCRIVANO INFRAESCRITO /  LEY E NOTIFIQUE A JUAN / 
HORDOÑES ALCALDE ORDI / NARIO DEL ESTADO DE LOS / HIXODALGOS DESTE DICHO LU / GAR EL MANDAMIENTO / DEL 
SEÑOR ALCALDE MAYOR   ATRAS CONTENIDO  EN SU / PERSONA  EL QUAL DIXO  /  … 



Filigranas 



PRESIDENTE E OYDORES DE LA NUESTRA AUDIENÇIA QUE RESIDE EN LA VILLA DE VALLADOLID YA SABEIS EL PLEITO / QUE SE 
TRATA EN ESA AUDIENCIA ENTRE  EL CONDE DE VENAVENTE Y DON JUAN MENDOZA Y DOÑA  MARIA / SARMIENTO, SU 
MUGER, CONDE E CONDESA DE RRIBADAVIA SOBRE LAS VILLAS  DE ALLARIS Y MIRMANDA / Y EL  BOLLO Y TIERRA DE 
AGUIAR Y OTROS LUGARES. Y EL CONDE DE VENAVENTE SE AGRAVIA QUE NO ES / TANDO EL PLEITO CONCLUSO AVEIS 
SEÑALADO DIA PARA LE VER Y QUE FALTAN ALGUNOS OYDORES / EN LA SALA DONDE SE A DE VER, SEGUND QUE MAS 
LARGAMENTE LO VEREIS POR LA PETIÇION QUE SO / BRELLO ME FUE PRESENTADA, LA QUAL OS ENBIO FIRMADA DE 
RAMIRO DE CAMPO NUESTRO ESCRIUANO DE / CAMARA POR ENDE YO VOS MANDO QUE VEAIS LA DICHA PETIÇION Y 
SOBRE LO EN ELLA CONTENYDO / GUARDANDO LAS HORDENANÇAS DESA AUDIENCIA HAGAIS LO QUE HALLAREDES POR 
JUSTIÇIA /   DE MANERA QUE NINGUNA DE LAS PARTES … 



A LA SEGUNDA PREGUNTA DIJO QUE CONOZIO A LOS / DICHOS MIGUEL LURBES  Y CATALINA 
PUNT, PADRES / DEL DICHO JUAN LURBU, Y TANVIEN CONOZIO A SUS / AGUELOS ASI PATERNOS 
COMO MATERNOS LOS QUALES SAUE /  AN SIDO Y SON CHRISTIANOS VIEJOS LIMPIOS  DE TODA 
RAÇA DE JUDIOS / MOROS Y SETA CONTRARIA A NUESTRA SANTA FE CATÓLICA SIN QUE NIN /… 



YO FRAY LEON DE ARANIBAR ABBAD DEL MONASTERIO DE SAN SALVADOR DE URDAX / 
Y COMISARIO DEL SANTO OFFICIO DE LA INQUISICIÓN, POR QUANTO ME CONSTA QUE 
EL / JURADO Y VEZINOS DEL LUGAR DE ORONOZ CON OCASIÓN DE QUE ALGUNAS /  
PERSONAS DEL DICHO LUGAR ESTAN EN PUBLICA FAMA Y REPUTACION DE / BRUJAS Y 
LOS AN PUESTO EN PRISIÓN SIN ORDEN NI MANDATO DEL / SANTO OFFICIO NI DE 
OTRO JUEZ ALGUNO Y HA MUCHOS DIAS QUE LOS TIENEN EN / … 



1500, mayo, 9. Sevilla. 

Fernando el Católico se dirige a su virrey en Cerdeña para 
que le sea pagado a mosén Jaime, boticario del rey, 
lo que se le debe por sus servicios y que no se 
demore más dicho pago. 

 

A.S.C., A.A.C., Pragmáticas, instrucciones y cartas reales, 
Serie B1, Carta 74. 

Original. Castellano. Papel, mm 215x230. (SID). Filigrana. 
Escritura minúscula humanística cancilleresca. 

 

El Rey. 

Spectable visorey. Acordamos nos estando vos en nuestra 
Corte haveros mandado que fiziesedes pagar a 
mossén Jayme, nuestro boticario, lo que l’es devido de 
sus asignaciones enteramente e juxta el orden que de 
nos levaste. Lo qual segunt nos ha dicho no se faze. Y 
porque nuesra voluntat es que en todo caso sea 
pagado, vos encargamos y mandamos que, 
insiguiendo la presencia que está mandada y el tenor 
de su provisión, deys orden y fagays que sea pagado lo 
más presto que pudierdes, de manera que no aya de 
recorrer más a nos sobrello, que en servicio assepto lo 
recebieremos. Data en Sevilla, a VIIII de mayo del año 
mil y quinientos. Yo el Rey (firma y rúbrica). 

 

(Al margen derecho) Joan Gonçales secretarius, registro. 




